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ACTA SESIÓN ORDINARIA 73-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Setenta y tres, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes dos de octubre  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios    William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                             Giselle Corrales Corrales 
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Síndicos Suplentes:         Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez
Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora Propietaria     Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

Regidores Suplentes:     Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Marielos Rosario Solís Moreno
Síndicos Propietarios:     Franklin Elizondo Gamboa

                                       Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador
                              Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 
Alcalde                            José Rojas Méndez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad a la Regidora Suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados.
ARTICULO II.
Audiencias
1-Atención al  señor Santiago Figueroa Ortiz,  vecino  de  Puente,  quien  expone:  
El deseo es consultar sobre la construcción del Puente Akum,  ya que se preguntan qué paso con la gente, no hay nadie,  desmantelaron donde guardaban el cemento.------------------------------------------------------------------------------    
Presidente Concejo:  Es un tema que se debe preguntar al señor Alcalde,  o venir a la reunión de la Junta Vial para que le informen al respecto. -------------------
2-Atención al señor William Villanueva Bermúdez, quien expone: Desde el 2014 me he venido presentando con una inquietud,  respecto a maqueta que les había presentado sobre una escultura, la cual traje. ------------------------------------------------ 
Presidente Concejo:  Es un proyecto agradable y se ve necesario,  pero tenemos que caer en la realidad del presupuesto,   este año nos obligaron a comprar un sistema operativo nuevo,  prácticamente nos dejó sin oportunidad de hacer nada,   el presupuesto que quedó  no llega a los cuatro millones, es una obligación estar al día tecnológicamente. -----------------------------------------------------    
Señor William Villanueva Bermúdez:  Yo no solicito que me paguen de una vez,  ni cobraría intereses al respecto. ---------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  La escultura no fue rechazada, todos lo vieron bien,  sería que nos presente una tabla de gastos, un acuerdo de pago, para que lo analice este Concejo.  Al hacerse el presupuesto de este año,   es cuando sabemos que nos queda, para un proyecto nuevo. ------------------------------------------------------------
Señor William Villanueva Bermúdez: Yo no tengo ningún problema, en caso que yo falleciera,     ya yo hablé con el señor Pablo Brenes, y él está dispuesto a continuar la obra.  Traeré la tabla de presupuesto y si lo aceptan se tendría un espacio de unos dos años para cancelar la deuda.  Muchas gracias. -----------------
 .  
ARTICULO III.
Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 72-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. --------------- 
Se procede a realizar receso de las 9:30 am a 10 am. ------------------------------------ 
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.

TERNA

1-Terna presentada por la Directora de la Escuela El Socorro para nombramiento de un  miembro   para que integren la Junta de Educación en sustitución del  señor José Bernardo Cabrera Saldaña, por renuncia. Presenta visto bueno del Supervisor respectivo. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA:  Aprobar la renuncia señor José Bernardo Cabrera Saldaña, como miembro de la Junta de Educación de la Escuela El Socorro.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA:   Nombrar como suplente en calidad de miembro de la Junta de Educación de la Escuela El Socorro, a la señora------------------------- 
	NOMBRE
	N°, DE CÉDULA

	ANABELLY FONSECA MARÍN
	10902 0997


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACTIVIDADES

1-Oficio  ATDPS-26-2017 con fecha  26 de setiembre   2017, recibido el día  27 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente, presentando Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal,   Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ------------------------- 
El señor Froilán Castro Valverde, con la cédula de identidad número 6-284-810, en calidad de Presidente de la Asociación Solidarista de Empleados de Pindeco S.A.. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 28 de octubre de 2017, para actividad Bailable y Asamblea General de la Asociación a realizar en el Gimnasio Multiuso de Pindeco. -------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación Solidarista de Empleados de Pindeco S.A.,  Licencia de Licores Temporal, para el día 28 de octubre de 2017,   para  actividad “Asamblea General de la Asociación” a realizar en el Gimnasio Multiuso de Pindeco.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------  
2-Oficio  ATDPS-27-2017 con fecha  26 de setiembre   2017, recibido el día  27 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.  A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal,   Conforme al Reglamento de Licencias de Licores.
El señor Damián Bolívar Hernández Arce, con la cédula de identidad número 6-284-810, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 11 y 12 de noviembre de 2017 y Baile el día 11 de noviembre, para actividad a realizarse en el Salón Comunal de San Rafael de Brunka.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka, Licencia de Licores Temporal para los días 11 y 12 de noviembre de 2017 y baile el día 11 de noviembre, 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
3-Nota con fecha 19 de setiembre 2017 firmado por Patricia Mora Rodríguez, Administradora, ADEPSA. Solicitando los permisos respectivos para poder realizar junto con nuestros asociados la tradicional Asamblea General de Asociados.  Por lo anterior solicitamos interponer sus buenos oficios para que se nos otorguen los permisos temporales para  realizar baile,  el  día  28  de octubre,

2017 en el Gimnasio Multiuso de Pindeco.  Presenta  visto  bueno  del Síndico de
Distrito Primero. -------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Conceder el permiso respectivo a ADEPSA,  para que  realicen    la tradicional Asamblea General de Asociados.  Así mismo baile el día 28 de octubre, 2017 en el Gimnasio Multiuso de Pindeco. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
EXTERNA

1- Correo electrónico con Oficio CEDH-302-2017 de fecha  20 de setiembre de 2017  firmado por  Flor Sánchez Rodríguez,  Jefe de Área. ------------------------------
En sesión N.° 3 de 13  de setiembre de 2017, se aprobó una moción para consultar el texto dictaminado del proyecto de ley: expediente N° 20.174  “LEY MARCO PARA PREVENIR Y SANCIONAR TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN, RACISMO E INTOLERANCIA",  a la institución que usted representa. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
2- Correo electrónico con Oficio 3216-DGAU-2017/27611 firmado por Marta Monge Marín, Directora General de ARESEP, solicitando el préstamo del salón de sesiones para reunión con usuarios de los servicios públicos, a realizar el día 16 de noviembre del presente año,  de 4 pm a 6:30 pm. ---------------------------------- 
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud de la señora Marta Monge Marín, Directora General de ARESEP.   Por lo que se le solicita al señor Alcalde, asignar a una persona para que proceda a abrir y cerrar las puertas de ingreso a la Municipalidad y sala de sesiones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3-Oficio DM-ASBA-1015-09-2017 de fecha 22 de setiembre del 2017 recibido el 26 de setiembre 2017, firmado por la Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica Área de Salud de Buenos Aires. -------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de nombramiento Representante Municipal Elección Junta Salud ASBA. ------------------------------------------------------------------------------------------
Las próximas elecciones se realizaran en la segunda quincena del mes de noviembre, por lo que urge la conformación de este Comité quienes se encargarán de la logística de dichas elecciones. --------------------------------------------
Favor pasar el nombre del funcionario designado antes del 06 de octubre 2017.---
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Asignar como representante de la Municipalidad, al señor Rafael Ángel Altamirano Santos.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------
4- Correo electrónico con Oficio CPEM-243-17 del  26 de setiembre de 2017 firmado por Ericka  Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III. ---
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 4, se solicita el criterio  de  esa  municipalidad  en  relación  con  el  expediente  N° 20.458, “AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA  EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL”, el cual se adjunta en este oficio. ---------------------------------------------
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. ------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar al Lic. Ronny Navarro,  para su análisis y valore  respuesta,  la cual debe presentarse ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
5-Correo electrónico con Oficio CPEM-248-17  del 26 de setiembre 2017  por Ericka  Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III. 

Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 5, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el expediente N° 20.405,  “REFORMA AL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL Y SUS REFORMAS. RESELLO DE ACUERDOS MUNICIPALES”, el cual se adjunta en este oficio. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Pasar al Lic. Ronny Navarro,  para su análisis y valore  respuesta,  la cual debe presentar al Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
6-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de La Lucha de Potrero Grande con fecha 25 de setiembre 2017. ---------------------------------------------------------------
La presente es para saludarles muy respetuosamente y a la vez informarles, que dentro de los electrodomésticos que nos fueron donados para la Casa de Salud de la Lucha de Potrero Grande, venía incluido un Fregador con mueble, pero el equipo de mantenimiento de La Clínica nos lo donaron, así que compramos un trastero para la cocina, en lugar del fregador. ------------------------------------------------ 
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ----------------- 
7-Correo electrónico con Oficio MCB-CM-782-2017 firmado por Hannia Alejandra Campos Campos, Secretaria Concejo Municipal de Coto Brus, con fecha 27 de setiembre 2017. Donde transcribe acuerdo de sesión Extraordinaria 033 celebrada el día 16 de setiembre del 2017, Articulo II, Inciso Único; SE ACUERDA: Nombrar una Comisión Especial Pro Defensa de JUDESUR, la cual estará integrada por los siguientes miembros; Manuel Herrara Mutis, Aldo Mazzero De Broi, Ricardo Solis, Wilfrido Fallas Barrantes, Rolando Gamboa Zuniga, Gerardo Wilson Chaves Ramírez, Ricardo Azofeifa Arias. ---------------------
Asimismo se adjunta  Oficio MCB-CM-783- 2017  de sesión Extraordinaria 033 celebrada el día 16 de setiembre del 2017, Artículo II, Inciso Único;  SE ACUERDA: Aprobar la propuesta de reforma a la Ley de JUDESUR y remitirlo a las  Municipalidades  del  Sur  para el análisis  correspondiente.  Se les solicita la 
integración de una comisión de al menos siete miembros.-------------------------------- 

Se adjunta la Propuesta Pro Defensa JUDESUR. ------------------------------------------
Se adjunta Oficio  MCB-CM-784- 2017  de sesión Extraordinaria 033  celebrada el día 16 de setiembre del 2017, Artículo II, Inciso Único;  EI Concejo Municipal de Coto Brus,  ACUERDA: Invitar a todas las Comisiones Municipales Pro Defensa de JUDESUR a reunión el próximo viernes 13 de octubre del 2017, a partir de las 1:00 p.m., en Corredores. ---------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ----------------- 

8- Correo electrónico firmado por la señora Yanina Soto Vargas de fecha 27 de setiembre, 2017, dirigido a  Froilán A. Castro Valverde,  Presidente del Concejo Municipal. El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) se encuentra elaborando la propuesta denominada “Construcción de la Visión a 20 años del gobierno local que requiere Costa Rica”. Con esta visión de largo plazo, definida por los mismos gobiernos locales y actores clave del Sector Municipal, el IFAM ajustará su agenda estratégica en los servicios sustantivos que ofrece al Régimen Municipal en: (a) provisión de capacitación y formación, (b) financiamiento y (3) asistencia técnica; con miras a que su oferta atienda, cada vez con mayor eficacia y oportunidad las necesidades y expectativas de su población objetivo.  ----------------------------------------------------------------------------------
Nos  permitimos  invitarle  a  ser  parte  de  esta  construcción,  en  la  que  su ----
participación es vital, mediante la asistencia al taller regional de las Municipalidades de la Zona Sur, el día 25 de Octubre de las 8:30 a. m. - 12:30 m. cerrando con un almuerzo.---------------------------------------------------------------------
En un próximo correo le estaremos comunicando el lugar dónde se realizará este taller. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Correo electrónico con Oficio DE-188-09-2017  con fecha  28 de setiembre 2017 firmado por MBA. Karen Porras Arguedas Directora  Ejecutiva  de  la  UNGL

La UNGL cada cuatro años realiza el Congreso Nacional de Municipalidades, que constituye el principal insumo de la planificación estratégica quinquenal de la institución y determina las prioridades de trabajo, en pro del desarrollo municipal de Costa Rica para el mismo periodo. ----------------------------------------------------------
En atención a lo anterior, nos permitimos invitarle al Encuentro Regional con candidatas y candidatos a Diputados de región sur-sur, provincia de Puntarenas a realizará el próximo viernes 06 de octubre a partir de las 1:30pm en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires.-----------------------------------------------
Será muy importante contar con su participación, esperamos tenga oportunidad de acompañarnos.------------------------------------------------------------------------------------
10- Resolución Nº 1 909-201 7-SETENA. EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA,   LA  SECRETARÍA  TÉCNICA  NACIONAL  AMBIENTAL,  A  LAS  07
HORAS 50 MINUTOS DEL 22 DE SETIEMBRE DEL 2017. -----------------------------
ACUERDO DE LA COMISION PLENARIA MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 2373-2016-SETENA   PROYECTOS   DE   MUY   BAJO  IMPACTO.  Conoce   la
Comisión  Plenaria  de esta  Secretaría   sobre  la  modificación  a  la  Resolución 

2373-2016. Conoce la Comisión Plenaria de esta Secretaría sobre la modificación a la Resolución 2373-2016, “Proyectos de Muy Bajo Impacto”. ------------------------- 
INTERNA

1-Oficio   firmado   por   la  señora   Mercedes  Carvajal  Granados,  presentando 
  informe sobre el rendimiento de la inversión en BN DINER Fondo colones,  del 1

de setiembre 2017: ----------------------------------------------------------------------------------
	
FECHA
	PRINCIPAL
	PRINCIPAL + INTERESES
	INTERESES GENERADOS

	6-12-2016   (Apertura)
	¢400.000.000.00
	
	

	
	
	
	

	28-02-2017
	
	¢402.260.710.74
	

	31-03-2017
	
	¢403.076.792.57
	 

	30-04-2017
	
	¢403.909.280.10
	

	31-05-2017
	
	¢403.874.583.55
	

	21-06-2017 Retiro principal para invertir a plazo fijo
	-¢300.000.000
	
	

	30-06-2017
	¢100.000.000
	¢106.342.203.32
	¢6.342.203.32


Nota:   se adjunta reporte de rendimiento de los últimos 30 días. ----------------------- 

2-Correo electrónico del Lic. Ronny Navarro enviado el 26 de setiembre 2017, referente a consulta,  informo que este futuro es para la creación de oficinas municipales de gestión cultural, según se desprende es un buen proyecto que va a resaltar la cultura propia en beneficio de cada cantón es viable el apoyo a dicho proyecto,   sin objeciones al mismo. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Apoyar proyecto de Ley,  Expediente N° 20.408  “ADICIÓN DEL TÍTULO VIII DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 57 Y 94 DE LA LEY N° 7794 Y SUS REFORMAS”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
3-Oficio  DPMBA-59-2017  firmado  digitalmente  por  el  Lic. Albán Serrano Siles,
Proveedor Institucional fechado 28 de setiembre 2017.  Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo------ 
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000010-0004200001


	6999
	¢    8.027.800.00

	
	1346151
	¢    9.147.360.00

	                                            TOTAL
	¢    17.175.160.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO  0392017001200051 y 0392017001200054 del Ing.  David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.  y DIUNYTRA, S.A  respectivamente. -------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar  las FACTURA que se  detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000010-0004200001


	6999
	¢    8.027.800.00

	
	1346151
	¢    9.147.360.00

	                                            TOTAL
	¢    17.175.160.00


Lo  anterior  corresponde  a  pago  parcial  del  procedimiento  INDICADO;  según
ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO  0392017001200051 y 0392017001200054 del Ing.  David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.  y DIUNYTRA, S.A  respectivamente.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
4-Copia de nota enviada  al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal y a la señora Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal de fecha 28 de setiembre, 2017,  emitido por Lilliana Badilla Marín, Secretaria del Concejo Municipal.    Mediante la presente me permito reportar una gotera que cae sobre el aire acondicionado ubicado en esta oficina, a la vez recordar el arreglo del techo de otra gotera donde se filtra el agua y cae sobre la pared que divide la oficina de la cocina, la cual ya estaba reportada.  Agradeciendo la atención, a fin de que los equipos de oficina no se vean afectados. ---------------------------------------
5-Oficio 00239-2017 firmado por MSc. Margoth Mora Navarro, Vice alcalde de fecha 28 de setiembre de 2017 recibido el 29 de  setiembre 2017,  solicitando  acuerdo para la realización del festival de las luces 2017 en fecha propuesta para el 16 de diciembre del mismo. Además,  acuerdo para que la Vice alcaldía realice
Los trámites de permisos correspondientes,  forme comisiones  y  organice  dicha
actividad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Autorizar  la realización del festival de las luces 2017,  para el 16 de diciembre  2017. Así mismo se acuerda que la Vice alcaldía realice los trámites de permisos correspondientes,   comisiones y organice la actividad en referencia.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio 00243-2017 firmado por MSc. Margoth Mora Navarro, Vice alcalde de fecha 29 de setiembre de 2017. Por este medio remito a ustedes situación generada en el puente conocido como puente el peligro. Dado que los hermanos Granados de buena voluntad realizaron un tipo de reparación remiendo para solventar las caídas de agua y deslizamiento del terreno, se origina ahora un tumulto de cemento bastante alto, que dificulta el paso de las personas en sillas de ruedas, además hay quejas que ese puente se le debe construir un agregado

A la vez,  solicito acuerdo de cerramiento de calles para la realización del festival de la luz calles municipales, que corresponden según croquis adjunto, para una mayor coordinación el permiso de cierre se solicita a partir de las 4 de la tarde.
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial, situación generada en el puente conocido como puente el peligro.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Autorizar el cierre de calles para la realización del festival de la luz (calles municipales),   el día 16 de diciembre 2017, a partir de las 4 de la tarde, conforme croquis presentado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
7- Oficio DTE-128-2017-BA firmado por el Ing. Álvaro Murillo Navarro del Depto. Dirección  Técnica y Estudios con fecha 29 de setiembre 2017. ------------------------
La Alcaldía y la Dirección Técnica y Estudios, de la Municipalidad de Buenos Aires, en el marco del Proyecto Fortalecimiento de Barrios, está coordinando un taller sobre el Tema: "Excelencia - Liderazgo y Trabajo en Equipo", el cual se estará realizando los días 12, 13 y 14 de octubre del presente año en el siguiente horario: 12 y 13 de 06:00 p.m. - 08:00 p.m. y el sábado 14 de 08:00 a.m. a 11:30 a.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El facilitador del taller es el MSc. Heiner Castillo Dittel, Empresario, Coach, y Facilitador Certificado, posee un Post Grado en Desarrollo Rural. A ejercido  puestos de liderazgo en organizaciones de enseñanza e investigación como el CATIE, y la Universidad EARTH, es fundador de la empresa PRISMA-3E y de CADESAM Trillo Verde, empresa multidisciplinaria de Consultores. Por la importancia que reviste tanto el Tema como la posibilidad de compartir y aprender de un profesional de tan alto nivel, y considerando el excelente trabajo que ha llevado a cabo este Concejo Municipal, deseamos cursarles la más cordial invitación a participar en un taller, el cual sería exclusivamente para el Concejo, la Alcaldía y la Vicealcaldía, la fecha programada sería el viernes 13 de octubre del presente año, y se realizaría en la Sala de Sesiones. --------------------------------------
8-   Merlink   le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100091 del procedimiento número 2017LA-000016-0004200001 para "CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PARA: MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS 603033, 603 062, 603159, 603261, 603275. EN EL DISTRITO BRUNKA. ---------------------------------------------------------- 
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2017LA-000016-0004200001 para "CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PARA: MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS 603033, 603 062, 603159, 603261, 603275.  EN  EL  DISTRITO  BRUNKA,  a  ALCAPRA  A C P  SOCIEDAD  ANONIMA,  por  la suma  de  ¢58.344.300.   ACUERDO   UNÁNIME  Y ------------
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
9- Merlink le   ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100092 del procedimiento número 2017LA-000017-0004200001 para "CONTRATACIÓN POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA: RE HABILITACIÓN DE LOS CAMINOS 6-03-012, 6-03-037,6-03-379, 6-03-310, 6-03-275. --------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento  número 2017LA-000017-0004200001 para "CONTRATACIÓN POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS PARA: RE HABILITACIÓN DE LOS CAMINOS 6-03-012, 6-03-037,6-03-379, 6-03-310, 6-03-275, a la Constructora Altamirano Bautista Sociedad Anónima, por el monto de ¢120.207.640. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
10- Solicitud de vacaciones de la Secretaria del Concejo Lilliana Badilla Marín, solicitando que las mismas sean los días viernes, a partir del 6 de octubre, 2017. Siendo 27 días los que le quedan pendiente. ------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Conceder 27 días pendientes de vacaciones a la Secretaria del Concejo, señora Lilliana Badilla Marín,  a partir del viernes 6 de octubre, 2017,   los días viernes de cada semana.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
11- Copia de documentos  del Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional,  Arq. Jorge Morales Black Desarrollo Urbano, Licenciado Johnny Vidal Atencio,  Asesor Jurídico,  referentes a acuerdo de re adjudicación  del proyecto de remodelación del salón comunal de Santa Marta, en el cual no se incorpora  el monto adjudicado.   Por lo cual lo procedente es solicitar al Concejo un nuevo acuerdo que indique el monto a fin de que el mismo se incorpore en el contrato en el momento procesal oportuno. -------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 20. SE ACUERDA:  Ampliar  acuerdo  de  Sesión Ordinaria 68-2017,   
celebrada el día lunes 28 de agosto del 2017,  en el siguiente sentido “Con base a resolución, dentro del proceso  15-003910-1027-CA, del Tribunal Contencioso Administrativo, se procede a emitir acto de readjudicación del proyecto “Licitación Abreviada 2012LA-000019-01,  remodelación del salón comunal de Santa Marta”,  a la Empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón, S.A., por el monto de ¢ 32.064.760,00,   para lo cual deberá suscribirse el respectivo contrato. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.

Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde: 
1-Someto a consideración acuerdo,  Autorizar a la regidora   Elieth López Cortés    por la Comisión  de Ordenamiento Territorial,  viajar en el vehículo municipal el día  martes 3 de  octubre, 2017,  para que asista a reunión en las instalaciones del Tecnológico. Así mismo, cancelar los viáticos correspondientes. ------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Autorizar a la regidora   Elieth López Cortés    por la Comisión  de Ordenamiento Territorial,  viajar en el vehículo municipal el día  martes 3 de  octubre, 2017,  para que asista a reunión en las instalaciones del Tecnológico. Así mismo, cancelar los viáticos correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Regidor Juan Altamirano Barrantes: 
1-Agradecer al Concejo de parte de la Federación de Asociaciones,  el espacio que se les brindó en esta sala de sesiones.  También de parte del Representante de las Asociaciones ante JUDESUR, felicita a esta Municipalidad por ser la única que está al día ante JUDESUR. ------------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde: 

1-Informar sobre gira del pasado viernes,  a taller de ciudades inteligentes,  también en la Unión de Gobiernos Locales nos recibieron dos embajadores de la Embajada Americana en Costa Rica,  El tema sobre ciudades inteligentes era una charla muy bonita pero sumamente moderna,   uno decía estará por lo menos San José capacitada para recibir esto, lo que está pasando en Europa a nivel de tecnología,  donde un poste  de la corriente, ahí encuentran de todo,   es semáforo, es cámara,   es parquímetro,  tiene un botón que si usted lo toca le dice me acaban de asaltar, de una vez responde como era, que ropa tenia y lo mapean en la ciudad y en dos minutos después ya  tienen  a la persona. Pienso que el primero que tiene que dar el paso es la capital. ------------------------------------
Después fuimos a que nos atendiera esta gente de la Embajada Americana,  y es donde uno se da cuenta que hay tanta cooperación internacional que uno desconoce y nos venimos muy satisfechos porque hay una apertura total,  se llevaban unos proyectitos que Graciela había diseñado con Edylma Granados,  llevaba muy buena presentación y prácticamente todo lo que se pidió lo aprobaron,  es el primer acercamiento con ellos, para dotar a esta Municipalidad de toldos,  inflables, equipos para unos departamentos de esta Municipalidad,   máquinas de ejercicio para ubicar en el parque,  si preguntan qué costó lo que pidieron, talvez doce o quince millones de pesos,   nos dicen que esperan que en menos de tres meses ya eso esté aquí,  pero aparte de eso nos abre la mente y nos dice que ahí afuera hay muchas puertas que tocar y que se pueden abrir para el cantón de Buenos Aires.  Ahí nos explicaron los montones de proyectos por la Embajada Americana en Costa Rica. -------------------------------------------------- 
Resaltar el trabajo de Graciela, ya que en la primera Charla que estaba el IFAM, en la cual tenía códigos, Graciela hizo fila para completar los nueve Códigos para los síndicos. -------------------------------------------------------------------------------------------                   

También está la grata sorpresa sobre el rotulo del IFAM, donde está prestando plata con una comisión del coma cinco, y eso nació aquí, recuerden que la comisión venía al uno punto veinticinco, nosotros no estuvimos de acuerdo, y se les planteo reconsiderar esa comisión, y de esa gestión que hizo esta Municipalidad, quedó beneficiado todo el que haga un préstamo con el IFAM a nivel de país, eso llena de satisfacción.  -------------------------------------------------------   
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------
Siendo las once horas con cuarenta y dos minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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